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Doctora
LUCELLY VILLALBA DE SUAREZ
Alcaldesa  Municipal de Suarez -Tolima.

Respetada Doctora:

En   cumplimiento   del   Plan   de   Vigilancia   y   Control   Fiscal   de   la   v¡gencia   2022   y   el
memorando  de  as¡gnación  NO  O50  de  agosto  2022  de  la  Contraloría  Departamental  de'
Tolima, se relaciona  los siguientes hallazgcS una v& concluida  la etapa de ejecución de b
Aud¡ton'a de cumplimiento adelantada aI  Municipio de Suarez-Tolima

i. RESuLTADoS DE LA AuDrToRÍA DE cuMpLIMIENTo

1.1.      RESULTADOS SEGÚN EL OBJETIVO GENERAL

Tal,la  1 :  EL OBJETNO GENEluL DE LA AUDITORÍA  DE CuMPLIMIENTO

Establecer s¡ en desarrollo de la gffión  fiscal lc6  Miln¡cipios del Tolima, cumplie-on  en materia
ambiental   con   el   buen   uso,   destinación  e  impacto  de  los  rmJrsos  ejecutados  durante  la
vigencía  2021,  en  los  programas  de  agua  potable  ,  sistema  de  acueducto  y  alcantarillado,
mantenim¡ento de pred¡os, restauracjón y adqu¡sjc]ón de áreas estratégicas m  las microcueicas
abastecedoras de agua y si estos resultan cDnformg con  los criterios de auditoría.

1.2.      RESULTADOS SEGÚN EL OBJETIVO ESPECÍFICO NO.1

Tabla 2 : EL OBJETIVO ESPECÍF]cO NO i
Evaluar la muesh de la conÚ'atación en materia ambiental siiscr¡ta por los sujetos a audjtar,
financ¡ada con recursos de' Sistema General de Partidpaciones SGP y rmJrsos propios en
cumplimimto de la 'ey 80 de 1993, decreüc,1082 de 2015 y demá5 normatividad vjgente en
matff¡a contractual y ambimtal .

La  Administración  del  Municipio  de  Suarez  -Tolima  en  el  marco  de  la  gest¡ón  ambiental,
tomo  como  referente  las  siguientes  políticas,   planes  y  normas  ambíentales  del  orden
nacional  y  departamental  Uabla   NO3),   al  diseñar,  ajustar  o  dinamkar  las  s¡guientes

Aprobado e129 de dicicmbre de 202() COPl^ CONTROLAD^
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act¡vidades  misionales  írabla  NO4),  con  el objeto de evaluar la  contratación  ambiental en
coherencia con el desarrollo del  Programa de  Uso  Eficiente y Ahorro de Agua  (PUEAA), el

pbn ambjental de microcuenca , el cálculo y acotamiento de la  Ronda  Hi'drica de la fuente
abastecedora de agua , el Plan de establecimiento y manejo for6tal (PEMF) de los predios
adqujridos por el Munic¡p¡o ; también pueden con este gran acervo documental, justificar y
cumpl¡r, entre otras con  :

La compra  prioritaria de  predjos con  recursos de  'a  k3y  2048 de  2020 y el  Decreto
O953 de 2013.

®     La creación a la vez de áreas de vida y bosques en el Municip¡o en cumplimiento

de la  ley 2173 de 2021.
D¡señar  estrategias  ¡ntegrales  de  contI®l  de  la  deforestac¡Óii  y  gestión  de
bosques,  CONPES  4021  de  2020,  y  la  creación  de  áreas  de  vk'a  y  bosques en
cada  munk:ip¡o en cumplim¡ento de la  'ey 2173 de 2021.

Aprobado e' 29 de diciembre dc 2020 COPIA C`ONTROLADA
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T^BLJ`  Na3. REFERENTES DE POlÍTICA AlulBmNTAL Y DE LOS RECURSOSHATuRALEsENLAGEsTIóNyGAsToAMBIEmALMuNrcmAL.,RCA-2o22 .

l lg 99 db 1999, Iey g2r€nl medio ambiel,b de Coloitúia.

2 lr 1931/2O18 Diretb-as pala la gestión ftI Camtio Clinút¡®,

3 by 1955 de] ZO19, tBtb pu 'a 6asteltI-tiljdad , aiticuI® 3Z2. Ust db espeüs natim&

4 Iéy ZO48 d 202O. S®bf€ los Re"rsxB de asiqmaa-óT, Especial en Nurid-pI-os iibereños aI Rj®mddaI®na.

5 lJey 2111 db i'uIÍo 2O2L Delitos -ntla l® Iiealngos liattm'es y mem ait,bbnte.

6 Ley 2173 db dtd®lacreadóndé mbn 3O de 2O2L RestBuradón edóg¡ca a hqs ü 'a sümh db áFExries yt"u-enelterrieorionacioirla!.

7 Ley 2172 dk: 2O21 . F`fñurac¡Ón a tia`m dk2 b siehnbna db arble y -dón d3 bo6ques .

8 E~ 1232 de 2OZO. NtJevo mam reglamentario dbl oindermbmD territorial .

9 - 281L d® 1974. Cbp,-tdo W de la mft,restBdón.

1O batb únj- 1O76 de 2Ol5, Re9Iamemrio d¿I eeceo,r ambierital y dk"rm'b aostehibI®.

11 EkmtD 1532 de 2O19, Plantadones bm5taIG

1Z gk2- 69O db 2O21, mf]i-p goebm-ble de 'a f'm s]-Ivestiie y pfoductti fomjblcs mmder)bI-

l3 iOfl=:adOnal 4O21 dk 202O, Pala el Corbo' b b                  -Ón y la oesü~Ón s"itenitXe d®
l4 PolítiGi db Ge5t[-Ói, intx"l db la bi®dñer5idad y aJs scJvidos e"-stém-cnEi, (PNGqffi. 2O12.

15 Politica deprtamntal públia mtegnl de gestión üil Camti® díniátl-® TeiTitmal de' Tadim.lRtitathilima'.mtúnzaN®OOl4/2O19,^aml]IeaT®fI-m

l6 Plan Nad®rml de Restatiia¿Ón E®Ió9iQ, Pm-2O15.

a  comisión  de auditori'a,  con  fundamento en  la  prueba  de  recorrido  ,  la  documentac¡ón
aportada  por  el  municip¡o  a  través  de  la  Rendición  de  la  cuenta  amb¡ental  RCA-2019  a
2022 y  la  respuesta consignadas en  la Tabta  NO 4,  exalta  los avances  en el cumplimiento
del deber misional en el área ambiental y de los recursos naturakgs;  sin embargo persisten
las   inobservancias   de   tipo   administrativo,   técnicas  al   p'anificar,   programar,   ejecutar,
monitorear o superv¡sar el gasto o inversión durante una vigencb o periodo con fuente de
recursos propios y/o deI Sistema general de Partícipaciones asignación especjal SGP-AE en
los 14 Municjpios ribereños al Rio Magdalena, ley 2048 de 2020.

Aplt,bado el 29 de dlciembre dc 2020 COPIA (`ONTROLADA
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ow§+on,^   I             ftENDICIÓNDEIJLCuEmAAl'mmAL, Rc4NARzoDEL2oü

T^ BIJ` No 4  . REspuEsTAs. soBiü  IJ\ AcTI\mAD DE GEsTIór,i y GAsToAMBIENrTALysuRELJ\cIÓNCoHLApOLnICA,NoRMAqABLA3)
No poLrrlcA,LEY,NORNAum-DA

uTnEADALA pOR EL MUNIClpIO DE SuAREZ  .

1 EI Proces® de Revisjon y ajus'e deI EsqueiT,a de ordenamierTto
Iey 388/97,territorial EOT, según lo i`omado.

2

ActLÚ'izacjón e imf,lementac¡Ón de'  Plan de iiso eficl'ente y aliom de'

lev 142/g4; k"373/1997;agua PUEAA, Plan de saneamlento y manejo de veitímlentos, PSMV,Plandegestiónif,t:egra'delosresídLlossó[¡dosPGIRS,PlaniT,iJnicil,a'

de gestión del n-esgo PMGR.

3 EI D¡seño de estrateg¡as ¡ntegrales de contro' de la deforestacióri ygestióndebosques.
ky  99/1993

4
En la FÓmulación del F'Ian de establec¡m¡ento y maliejo óorestal yambientalPEMFdepred¡oslosadquiridosporlosMi,nicipios,conio de

lO APLmgarant¡a pers¡stencia do las reforestac¡ones y la sostenib¡lidad al
9asto ambier,ta' .

5 Creación y ®perac]'ón del Centro de Atenc¡Ón y Valoi'ación de Faur,a
NO ^PLIC^Silvestre CCAV.

6
CreacIÓii de [as áreas de vída y t,osques en cada Munlc¡p¡o, para larestaurac¡ÓnytDnservadónecológica,porpartedelaAdm¡nistrac¡Ón

m ^PuCA
Municjpa] y la E.S.P.

7
Ftindamentación, ]ust¡ficación en los esI:udjos prev¡os de la ky 99/l993; ky142-19g4,.Iey
a]ntratadón forestal, restaurac]-Ón, adqu¡s¡cjón de predios, pago de
servic!os amblentales con reqrsos proplos, SGP -AE al r'o Magdalena. 373/ 1g97NOAPLm

8

En el Proceso de formular de la Po]ftica ambiental mtJnicipa] o
Empresarial, los proyectos de educaa-ón ambiental y / o jiJst¡f¡car en
los estudios i,reyios de los tDntratos rela,cjonados con Reforestac¡Ón,restauradón,conservacióny/oprotecc¡ónomaiiejodellx,squeso

ecx,sisteiiias estratégjcos para los @aJeductos?

1.3.   CONTRATACIóN   AMBIENTAL   Y   DE   LOS    RECURSOS   NATURALES    DEL
MUNICIPIO DE SUAREZ -TOLIMA. PERIODO (2021).

Tabla  5 :  EL OBJETrVO ESPECIFICO NO  1
Eva'uar la muesb'a de la com-atación en materia ambiental
f¡nanciada con recursos del S¡stema General de Participaciones SGP y recursos propíos en
cumplimiento de la ley 80 de 1993, decreto  1082 de 2015 y demás normatividad vigente en
materia conblactua' am biental.

suscr¡ta por los sujetos a aud¡tar,

Aprobado el 29 de d¡cicmbn; dc 2020 COPIA CONTROLAD^
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Por el alcance de la auditoría, se priorizo en  los contratos ejecutados por los 46 munic¡pios
con  recurso§  propios  del  l  O/o  de  los  lngitsos  corriente§  de  libre  destinac¡Ón
ICLD de la vigencia  2O21  y el saldo no ejecutado en vigel,cia aiiter¡ore§,  (  ver
tabb   NO   6   )   ;   con   el   interés   de  geiürar   una   línea   base   sobre   el   cumpI¡miento  e
i'mpk3mentación de lo ordenado por el Artículo 111 de la  Ley 99 de 1993 y los Decretos NO

953  de  2013  ,  Na  870  de  2017  ,  NP  1007  de  2018  y  el  Decreto  único  NO  1076  de  2015,
reglamentar¡o del Sector Amb¡ente y Desarrollo Sosten¡ble ,  que en su Artbulo 2.2.9.8.4.1
dEmÑ.N::a:::be^:^S :^In^V_e_rJS:::eS_ e_n :l Pa.gO eor servicios =ri ;i-:niÉ-á¡,l-i-;aá;iJ;¡;:;Ly
m=_tf,n!::e_:t_:_?: prFd!os., qu: eftcuten los municipk,s, distritos y deiai;;:;;i'-¡;ia
por el porcentaje no inferior al 1 % de los ¡ngresos corr¡'entes.

Tabla " MUESTRA DE CONTRATOs AMBnm^LES EJEC"ADOS PoR EL MUl,ICmm DE §iJAREZ -TOL"A,viGENcI^-2o2iyEvÁLuADosENuAtJI)noRÍADEcuMi]LIMIENTo.pvcF-2o22l

N            CóDIGOCONTRATO1N:áOg:-2Eo¥1rOCVI-SP OB]ETO DE LOS CONTluTO EVALuADOSTConven¡ointe,adminlstrativoparaelserv,dodetratam¡emo
•         '    .

I                      I
VA LOR$45,OOO.000,OO FIJENTERECURSOSPROPIOS

aprovecham iento,  b-aÍBporte y d¡sposiciór, firül de lo§ residL,ossól¡dosgeneradosporlaact,Mdaddelalimp]-c2adev,'asurb¿mmsyb,enesdeusopúblicoenelMun¡cip,odeSuarffTollma

2

CO N TRATONo.017Noy11-202lCVI-SP

`t?ntratar el serv¡cio de corte de césped,  poda de árboles,apllcac,onesdeherbicidasyacüv¡dadescomp'ementarlas

$          24.500.000,00
RECURSOSPROPIOS

limpieza de bíenes de uso púb'¡co,  así como el  transpom! yd,sposíclónfinalde'osres¡duossó'idosgeneradospordídhasactividadesenelmunicip¡oSuarezTolima,EMPRESÁREGIONALDEACUEDUCTOYSANEAMIENTOBASICOS.A.SE.S.P.

Íl3

CONTRATO041,Feb18de2O21
"Contratar la reforestaaón con esPea6 r[ativas con su respecüyoa¡stamlento,ennac,mientodelacorr¡entehi'dncasafluentedelacu-delaquebradabatatasdelmu"c]piodeSuaTezTol]ma",conelCONSORCIOREFORESTAC[ÓNSUAREZ2O20.nconÜ'atodb

$    9o,om,ooo,ao
R ECu RSOSPROPIOS,iOAICLD

4l
CONTRATO101-May3lde202l e o  ra para mantenjmiento general prwent¡yo ycorrect,voenlaestacióndebombeodeagtmsres,dualessector

$         24.843.000,00
RECU RSO SPROPIOSt]'najiüs del  muJt¡cipjo de Suarez To'jma,  ADRIANA  MARLAGuERJmcARDozo,

TOTA l lllllllliiiiliiiiilliiiiilii± S  "343.OOO,OO

La  administración  de   Munici'pio  de  Suarez  -Tolima,  durante  la  vigenc¡a   2021,   pr¡or¡zó,

programó  y  ejecutó  dos  contratos  ambientales  OTabla  NO  6)  con  recursos  del  SGP-AE
r¡bereños al  R¡o  Magdalena  por vak,r total de $  184.343.000,00 con el objeto de manejar
áreas de importanc¡a "lógica de los predíos adqujridos por e' Municipb y f¡ncas privadas
lcxalizadas en la Quebrada Batatas abasta=edora del si-stema de acueducto Municipal.

El   resultado   permitió  a   la   CDT,   calcular  el   comportami-ento   del   gasto  ambiental   por
vgenc¡a   o   Fx5riodo,   Ia   distribuc¡ón   de   los   recursos   y   la   dest¡nación   e   jmpacto   socio-
ambiental  de  bs  activl'dades  ejecutadas;   igual  se  v¡sibilizó  el  aporte  o  ¡nfluenc¡a  que  el

Apmbado el 29 de dicicmb,e de 202{) COPIA CONTROLADA

Lo copm o inipresión dc .T`,e doamiJiito.  lc da |-I carácter de lI`{, Ct,nirohdo`' `  cl  St`¢ no se hce responsabb por s`i con.`ulü o uso
La ymicm Qc'ualmdo }  conm`lma d|` e<'e documc"  sc comulta a tm`'éi de la paLni,a " en cl eTspc,(, dtd,cndo al SGC
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sistema  de  control  ¡nterno  tiene  en  superación  de  las  inobservancias  en  el  marco  de  'a
l'mplementack5n  de  MIPG-MECI,  durante  una  vigencia  o  per¡odo  (ejemplo  2020,   2021,
2022).

1.    CONTRATO    NO    O41-2O21,    MPIO    DEL   SuAREZ-TOLIMA   y   CONSORCIO
REFORESTACIóN SUAREZ 2O20.

H^LJJ\ZGO DE ^uDrToRIA AD[milsTR^TIVA coN IMcIDENcI^ Flsc^L m. o±

Fuente y Criterio Auditoria.

1.   Contrato   de   Obra   NO   O41   del   6   dicémbre   de   2021,   fase   etapa   precontractual,
contractual y poscontractual, a la actividad de aislamiento.

Condición.

En  la evaluac¡ón del cumpl¡mI®ento del objeto contractual, se integraron los soportes de las
fases   contractuales  que   reposan  en   el   expediente  del   Contrato  O41   -2021,   más   los
resultados  del  ¡nventario  ejecutado  en  el  100  %  de  los  tramos  de  la  cerca  tradicional
¡nstalada en  la zona o  ronda  hi'dr¡ca de  la  M¡crocuencas  Batatas, con el  bosque de galeri'a
en col¡ndancia con potreros de fincas ganaderas.

Es  importante, exaltar que el aislam¡ento se local¡zó,  marcó e  ¡nventarió con  participacón
de  la  supervisor  y  iiepresentant6  del  contrat¡sta,  teniendo  como  críterio  la  cantidad  de

postes ,  la calidad de los  postes de madera  ,  'as d,-mensbnes de los  postes  priorizados,  la
cbse  de   madera   aserrada  de  eucal¡ptus,   el   calibre  del  alambre  de   púa,   el   hincado,

grapado   ,   tempk]do,   para   llegar   a   conclu¡r   sobre   b   estructura   y   flJnc¡onaI¡dad   de'
aislamiento ( cerca tradicional) construido por eI "consorc¡o reforestación 2020 SuarezÍ'.

Aprobado el 29 de diciembre de 202'} COPIA CONTROLADA

lm cípT o mprcsión de uTs'e doc"t,ei`to. 'e da el caráctcT de `l`'o C`ontno'8do-.-u-' SGC no se hace rcsponssble fmr gu conmna o uso
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T.|Bn `-o 7 co`-m`To oJi dei 3i DlciE`mRE I)I 2o2o, rm.`i.uo is fmRIRo I)E 2o2i .
i                            [`-TR£ EI. co`-soRcio REFoREsT.ic IÓ.`-2o_+o `' Ei. `Ii`ic nlo Dl s L-.mI:z -ToLI}I.L

oBJ£To: c o_`mAT.`R LA REFoEEsrAciÓ.`- c o`- £ sp[clI:s `-iim-_4s co_`- sL- Rlsp[cTr`-o .ilsIÁ}m`'To [.`- H
``AcI}]IE.`To D[ L^ coRRIE.`iE HÉDmcA , .ul.tI`-m DE L.i or.BR.u.i B``TAT.* .

.4Isi,A}IH.`1O QL-EBR_m.i B.iT.`T.ü SL'.iR[z T Olmí.+

I)[SCRPCIO`-I}I L.` ACT]`DA D t-DJdad de `J ed¡d, cütidri `'do, t'níurio `-üo r ioiaIJffi
l .C OSTO S I)IRICTOS
i.i . `n`-o D[ oBR.`
Lmpn `' Traffdo _\fl_ \\\\\\ 500 S                                         l.ooo ooo.oo
.üo\-ado \rl 1000 700 S                                                 l  mOOOOOO
TÍansBme mcucÚ ncm 30 _7S OOO S                                                              I   SOO_OOOIOO

Hmcado \n. lOOO 800 S                                          l  6000000
lTemDhdo  `' gaoado _\H. \\\\\\ 4OO S                                                           SOO ,O¢OrO O
!Sob,ot4l m¡zio de olm _üsliBiíento S                                       ÓJOO  OOO OO
i2 Ixsi'}Jos
J"ambrc dcma ÍRom  lJi5    10O.\l) Rob r l9OOOO S                                             4  `-ó0  0OOÜ0

l:s®eS:C= P]e dC  mgO (-t IOm,8x  i:m) P\``'c í}4 J6 000 S                                                 2:  S6S  OOOIOD

Grapa Kg 9 7OOO S                                                l _?ó_000 0 0
!Subloul  IDsumos S                                 ?7tS4  0OOOO
roTAi. cosTos DnrcTO§ S                               33  5S4  00OOO
2. cosi os I`-DmE: cTo s S                                   33554  OOOOO
Hcr,mcntas ( s  oo }io) G,lot)2l 5oo l5 ¡50O S                                                        3li  O(iOOO

E'emetitos de P,o,€caoo Pcrsona,   ( iOO o }íO Global lOoo 31 <000 S                                                      63O  OOOOO
TraSpme  de tnsmos (lS  Oo  msimoS} l5Oo 2Oj m5O s                                    io88  ioooo
IoT,u cosTos I`-DmEcTos S                                    5O33  lOO®0
To T_H. ,`,sL A` m `TO S                                  38S87  lOOOO
¡ÁslsTE`-cn TEc`-IcA
)c.iTEcom` D£ R-`TRSIÓ`- Ü-}m^D TE}P T*n mO
sL-BroT.u _`sisTE`-cl.i TEc.`ic_i S                                          690  OOO OO
SL-BTOTJu S                              392771000O
.ü`IT`'Ism cIÓ.`- lSPo S                                     7O69  878OO
R-PRE\'ISTO S -tOo S                                       78S  SJ2OO
! LTmAD Sao _ S                                   l.963.8SS.0 0

El resultado el inventar¡o, se condensa en los términos detallados en la tabla  NO 8.

EVALAUCIóN  DE CANTIDAD:

1.El   inventar¡o   se   ejecutó   al   100   %   sobre   el   a¡slamiento   de   1562   metros   lineak!s
aproximadamente,  lo que permit¡Ó verificar que solo se  hallaron  707  postes de madera de
eucal¡ptus aserrada, en  su  mayoría de dc6,  tres caras  planas;  pero de ellos  128  postes de
madera  de  eucal¡ptus  están  en  mal  estado  con  ruptura  a  nivel  de  la  tierra,  pudrkk5n

genera'izada,  dgprendimkmto  del  abmbre  de  púa,  con  tramos  de  cerca  en  el  suelo.
Observar el reg¡stro fotográf¡co. Obsewar Tabla NO 8.

Aprobado el 29 dc diciembrc de 202() COP'A CONTROLADA

h copig  o ,mprcsión dc este dmimcmto, le da .`' caJ`ác1Íí di` -l`'o Cotim,'ado`` } el SG|` !,o se !mce responJsab'e por su ®"lta o uso
l.p `ias,t\n ac,ulizado }-ci,ritr`,lada de cTslu dmimen'{i, sÁ! consu¡in o q-a`és dc la plgjna ``Jcb en cl  6pcíc, dtdlcado aI  SC,C_
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Proceso:  CF - Control F¡scal CÓdigo:  RCF-56 Versión: 01: 2020

TABiA N' & c"TRATo m , FI RAAAOo ü FEBREm J* zDzi . nmE fl{ONsoR«) 8EÍOFESTAcX)N ZOZO Y m«J N] CPK} o€ sumEZ ," "

c" Em CO mA" LA REFORÑACi ÓN cO" E5PmS NATwAS CON Su RESpEcm,O AmMi ENTO EN q NA[miENTo BE LA ca"mm Hirm cA , AfLuENTE DE u

OEBRADA SATA"S EN EL M"N.l PO OE SuARB -TOu MA ,

¡   i.At5LAMLENTo pRm NFOm« oEi cO"TRAn StA y FEsu l,Aoo oE EvALuAcmi DEL 'AisLAM mmD"

üTATAS SL"BOROELCOMTRATO ZS1- poR LA c" Bx}N DE LA cniTmLoR4A DmmAhlnmL m To"A pvcF-ztB

l         cAoCNTT"RAOT#ü

CAmA DTOTALOE

vAmRWTALOEi

DAo msTEsAU5ENTESEl'uE VALOR TOTü OElCbPOSTESAUS"ENEL

oBs"AcN)N / mALu

CANT" PO5TESHALLAOCENl.OS

POSTE5 EN Ad"m "O6 Oa TRAAms oEL
j) _Ml AJSL""TO A- ENTO AI5LA- .

¡¡(¡ 1AJSLAM1[NTO CONposTEsyPEmAMiGoAsERmmsDE2JoMyOfsAl2CM.ENUNPEFI"ETROOE2"Ml¡¡ll!!

868 !    49.096_37S,00 7O7 1d i      9,1O6j85,69

1,  La eva¡iBcíóo de la estíuctur2 fi'sic3 de¡a¡5laTr,eítodelQspredo5seíeal,zóalla) %de!o5'han"delacer[a,dei2mJoeridenoateírpDql(mar[adoírEgío)eÍ,a)8mospostese'núnüoccríe;mier,e2.El¡nveTtano,pemdódeteírriít3rqueún¡[ameíteen'erTem5ehal'aíor,enlaes(ructuíadelaceíca707pQ,,esyp¡edeam¡gosdemaderadeeucólíptusase,Íadade1,2,3y4carasalado5yalturad9220m;d€loc,Üesededucequeíabn16lpostesenl3otalid2dt±la¡513niiento.3.Elva'cwdelos161core§pandeaS9.1ü,S85,69ySea!ducedelvaW{oB'dela¡5lamertoe¡megratDdo5!oS,temdetall3dosenelpíesupi,t5todelcontra,oO41-2021_

il TOTAL AJS LAM "TO ¡  49"375m i 39J".7é9J1 ¡   9.106j85ó9

EVALAUCION DE CALIDAD DEL AISLAMIENTO.-

1.Como  resultado de  la  verificac¡ón,  se  halk5  que  la  cerca  tradicional  instalada  objeto del
contrato   se   encuentra   en   mal   estado   en   aproximadamente   295   metros   l¡neales   de
aislamiento,  con  128  postes  de  madera  que  se  encuentran  partk]os  a  nivel  de'  suelo,

podrl'dos;   este  hecho  cal¡fta  de   no  func¡ona'   la   cerca  tradicional  al   no  garant¡zar  b
protección  del  bosque  natural y  las áreas  recién  reforestadas con  recursos del  Municipio,
Tabb  No 9.

Aprobado el 29 de dic¡embre de 2020 COPI^ CONTROIJADA

La copia o mpresión de cs'c do"mtm; to. le da e' carúc1.i de "Nc, C`onlrohdo" y eI  SGC no se biacE responsable poT sH consulü o i,so.
I,a v`rsión üÁ>nialmda `' c+`nm`Iads d.` este dmiimmio,  s¢ ciinsul'a a tm`'és de ls págim  wcb en cl  c`pcío dedicado al St-jC
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Proceso:  CF - Control Fiscal CódigO:  RCF-56 Versión:  Oi:2o2o

"oLA w & comTo o4i , Fi"ADo is FEBmo DE 282i , DmE ft camRcK} REFoREsTAcmN zoaD y EL Mu NiapÜ DE suAREz -TouMA.

oBJETo' coNTRATAR iA REFORE5"c,ÓN €oN EspECiEs »ATNAs ml su REspEcTTvo Ais"i «m " EL «Ac"imD DE LA coRR]Em HÍDR,cA , AflUEm DE LA

QEmADA BAiATAS m EL Mim ,clpm D[ si,AREZ -TOuMA.

i AisiAMiEArro  pmDio "FoRME DEL cohnRAT,sTA  y RESÜlTADO DE EVAluAClÓN DEL "AESIAMIENTO'

BATATAS suPEwrSOR DEL COhrmATo z5i- POR IA COMSlóll DE LA CONTRALOR'A DEPARTAME"AL D(LTOl[MA  PVCF-ZOZZ

AcnviDAms

cAm BADTOTALD¡

vALon TÚTAL Dfi

CAmDAD POSTEsHALLAOOS"lOS CANT'DAD PO"AuSEN""" VAIOR TOTÁl OELOSPOSTES

OBSE"AClOM / DflAuEcomTADAs PO""mMI Als"IEmo TRA" DELAJSLAMüm TRAMOS D[LA"lEWO AuSENTES " ELAlsLAM'm.

LAJSLAMIENTO CONPOSTtSYPIEDEAMIGOASERRADOSDEZJOMYDESAüCM.ENuNpERiMmoDE2oooMLl)

868 !    49.09Ó.375,00 7O7 lSl i    9."B5,69

1` La eva!ua[¡ón de 'a €structun Í,Jsica dela¡s'amentodelosp,ediosserear,zóalitx) %de'osúamosde'acerca,deJa"]oevídenciatempoíal(marcado,negro)enalgunospostese!núrrerocomspondiente.2.Elirwenbno,peímltiódeterminarqueÚrücamenteenterre",sehalla,onen¡8esiructuradelacerca707postesypiedeamgosdemaden]deeucaliptusaserradade1,2,3y4caíasolado5ya'tmde2.20m,`deloquesededucequefsltan161poslesenlatotal¡daddelais¡am-emo.3.Elva'ordelos161comspondeaS9.106.585,69ysededucedelvalortotaldelaislamentoeinteBratodcslos,'tenüdeta'lados€nelpresupuestode)contíatoO41-2021,

TOTAL AÜLAMI£NTO $   49.096375m i 39J89."j1 ;  9."j85,69

CaLlsa:

1.  Inobservanc¡a  de  parte del  contratista  a  la  Cláusula  sobre  las ob'¡gac¡ones generales y
especi'ficas del Contratista relacionadas con cant¡dad de insumos y MO.

2.  Inobservanc¡a del supervisor, al no vigilar y aplicar oportunamente en el a¡slam¡ento las
técnicas necesar¡as para realkar el inventar¡o al  100 % de las cantI-dades de obra  parcñles

y totales del aébmiento (Tabla 7 y 8), ejecutadas en los términos de cant¡dad,  calidad de
los postes de madera apropiados para el cumpl¡m¡ento del objeto del Contrato O41-2021.

3.  Deficíencia en b matr¡z de r¡esgo y efectMdad de las actMdades de control interno a
las obras generadas por la contratack5n ambiental y de los recursos naturak!s.

Efecto i

Aprobado eI 29 dc diciembre de 202() COPIA CONTROLADA

La cor,m o ,mprerión de Li'c doc`imemo.  le da cl csJáciiT de 'l\'o C`omrolfido" }-e! SCJC no se lmce respo"Bble pci¡` su conSurm o uim.
l,n `'crsión jiciuali7;ada `' comr`úads dc este dmim .m'o_ se c``nsul,a o tr8`-és de la página ``cb en e! .Tspac,o dcdicado st SGC
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Proceso:  CF - Control Fiscal Código:  RCF-56 Versión: Oi :2o2o

1.  Incumplimiento  de  actívidades  contractuales  de  aisk]miento  con  cerca  trad¡cional  con

poste de madera de Eucaliptus.

2.  Retroceso en el  proceso de  restauración,  proteoción del área  natural stratégka  paia el
sistema de acueducto del Municipio de Suárez.

3.  Pérdida  de  cred¡bil¡dad  de  la  gestión  amb¡ental  y  del  s,'stema  de  control  interno  del
Municipio  de  Suarez  -Tolima  en  lo  referente  a  'a  contratación  con  ,iecursos  propios  DEL
1% ICLD,

Concl usión.

Con  fundamento  en  lo  antes  sustentado  y  la  verfficación  en  campo  se  determinó,  que el
contrat¡sta  omitió  incorporar  161  postes de  madera  aserrada  en  la  estructura de  la  cerca

protectora;  este  hecho  genero  perd¡da  de  la  estructura  ,  calidad  y  funcionalidad  de  la
cerca  para e' contexto productivo actual de  los  predios  prI-vados  intervenidos;  aun así,  los
firmantes del contrato  pueden  hacer ftinck,nal  inmed¡atamente  los tramos del aislam¡ento
afectados ,  para  proteger  primero  los árboles sembrados  por valor de $40.903.565,00
mediante    el    Contrato    O41-2021    (tabb    NO7)    y    segunda    garantizar    que    e'
mantenimiento forestal  por valor $ 22.804,915,00 millones de pesos que se ejecutó en
dos  (02)  hectáreas  de  reft,restación  protectora  localizada  en  los  predios  lote  No.  4  finca
V¡lb esperanza, finca  piedras negras local¡zados en la microcuenca de la quebrada  batatas
del  Municip¡o  de Suarez-Tolima,  cumpla  con  el  objeto  en  los  términos del  Contrato  No.
O67-2O22    firmado    entre    Municipjo    y    el    Contratista    INGENIERIA    AMBIENTE     Y
DESARROLLO IAD SAS.

1.3.      RESULTADOS EN RELACIóN CON EL OBJETIVO ESPECÍFICO NO 2

Tabla  9 :  EI. OEUETIVO ESF'ECÍFICO NO  2
vgificar el cumplimiento y rgultado de ap'icac,ón del artíciflo  111  de la ley 99 de i993,
Modificado por el art.106 de la Ley  1151 de 2007,`  Modificado por el art 210 de la Ley 1450 de
201i y Reglamentado por los Decretos NO 953 de 2013, 870 de del  2017 , el  1007 de 2018 y
la nomat¡vidad vigente en materia ambiental en lo que respecta con la jnversión en compra ,
manten¡m¡ento de ored¡os y IJaoo de serv¡ciós ambienta'es.

HALLAZGO DE AuDITORÍA ADMINISTRATIVA NO. 02

Fuente y Criteri® de auditori'a.

Aprobado el 29 de diciembre de 202() COPIA CONTROLADA

m copía o ,mpresión de c!Ts,e docammo. le da e' carüc,ti;i d€ 4No C`"`m'ado-}-el SÍ{ no se hce responsJible for " consülta o u`o
h versión ac,uali7;¿`da }' controlada d¢ cste d¢umenio, sc consulm s tm+'és de la págim ``'eb m el  espacio ded,cado 8]  S(;C.
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La  aclministración   Municipal  y  la   Gobemac¡ón  del  Tolima  disponen  de  un  gran  acervo
normativo  y   técnico   que   favorece   la   capacidad   de   Planeación,   gest¡ón,   priorizac¡ón,
destinack5n,  sostenibilidad  del  gasto  ambiental  en  benefic¡o  de  los  recursos  naturales,

(bosques,  flora,  fauna,  suek,,  agua)  localizados en  microcuencas o  predios abastecedores
de agua paia los acueductos municipa'es;  para el efecto inclu¡mos los s,-guiente:

1. EI ArtlJculo lll de la Ley 99 de 1993, modificado por el art.  106 de la  Ley  1151 de
2007 y el art.  210 de la  Ley  1450 de 2011,Reglamentado por el Decretos NO 953 de 2013

y   el   Decreto   ún¡co   1076   de   2015,   reglamentario   del   Sector   Amb¡ente   y   Desarrollo
Sostenible  ,  qu¡en  def¡nió en Artículo 2.2.9.8.4.1  sobre  la  ¡nversbnes el  pago  por servicios
amb¡entales  ,   la  adquisición  y  mantenimiento  de  predjos,  que  ejecuten  los  municip¡os,
distr¡tos  y  departamentos  hasta  por  el  porcentaje  no  inferior  al   1   %  de  los  ingresos
corrk3ntes,

2.  EI Deci'eto O953 /2013, en sus artículos 5O, 6O,7O y sO Decreto 870 de 2017, Decreto
1076  de  2015  en  los  artículos  2.2.9`8.1.4  ,  2.2.9.8.1.5.y  2.2.9.8.2.6.  que  trata  sobre  la

seleK=ción,  Adquisición  y  manten¡miento  de  áreas  y  pred¡os  de  importancia
estratégicos  en  microcuencas  abastecedoras  de  Agua  para  e'  sistema  de  acueducto
municipal.

3.  EI Decreto 87O de 2017 establftió d¡rectrices para eI Pago por Servicios Amb¡entales
PSA  y  otros  incentivos  a  la  conservación  con  el  fin  de  impulsar  el   mantenimiento,

geneiación   de   bjenes   y   serv¡cios   ambientales   a   trayés   de   acciones   de
pr6ervación, restauración y conservación de áreas o ecosistemas estratégicos
a  nivel  municipal,  que  promuevan  las  persoíias  públicas  o  privados  al  ¡mplementar

proyectos de Pago por Servicios Ambientah=s PSA financiados o cofinanciados con recursc6
públicos y  privados,  incluidas  las  personas de derecho  público  de carácter especial de  k,s
pueblos indi'genas y demás grupos étnicos.

4.  EI Dftreto 1007 de 2O18,  modifica el Capi'tu'o s deI Tftulo g de la Parte 2 del L¡bro 2
del   Decreto   único   1076   de   2015,   en   lo   relac¡onado   con   'a   reg'amentac¡ón   de   los
componentes generales del incent¡vo de Pago por serv¡c¡os amb¡entak3s PSA.

5.  Los documentos de b muestra de contratos ambientales, descargados de la  plataforma
SECOP Y SIA OBSERVA.

6. Sopoi1:es de la Cuenta ambiental rendida por la administrac¡ón del Munic¡p¡o de
Suarez -Tolíma, entre la v¡genc¡a  2019 a  la  2022.
Aprobado el 29 de diciembrc de 2020 COPIA CONTROLADA

IJa cor,ia o m,presión de cst.-docimeino. [e da .-' caric,cr dc l-\'o CtmDlado'+ } ¢' Sr+` no se hce responsQble por m m^ulm o ,tso.
IA vcrsión sclualü',aJa `i c{`ntR`Isds dc-esnJ> dociJmümlo,  sc cmsulía s tr8`ié`¡ de la püg]na ``cb en e' c§pacio dedicüdo a' SGC
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Cond ición.

La Administrac¡ón del Municipio cle Suarez -Tol¡ma, presenta inobservancias con respecto a
la  ejecución  de  los  recursos  stonómicos  correspondientes  al  1  %  de  los  ICLD  como  se
iíustra en  la Tabla  10 anexa;  6te  incumpl¡miento  impacta directamente a  los ecosístemas

presentes en  las áreas de recarga,  regulac¡ón  hídr¡ca,  ronda  hídr¡ca e i'ncrementa el r¡esgo
de   incendios  forestales,   la  contamínac¡ón   del  agua,   la   producción  de  sedimentos,   la
regulación hi'dr¡ca y el pastoreo de ganado.

nm w io REcuRSos i%^ muio iil LEy 99 / i993,NÜAmDm DE SÜ^REZ -Tm
vI6E" /AÑo         l 2O2O ZO2l 2OZ2

m reqFso§ o" b§ ¡                                                l,995.689.977/O5 S                        "256.»7m $  8«.9OO.0ü,m
1% d€ bs ¡ng,esoSmkdtesdelDre4estñBdónffLD4€ b9H!c"pfi,pbs,afflporütnü

¡                                       19,956"/77 i                                         8.912.561fi7 ¡     &009"/00

umim ®üna,o Ho+66}7}m29Z.9
j       19.95ü99/77

yabi coümdo C^ «® 4i665,Z}0292.9
¡          ZL393,56¢/00 !       8.94L56%7

Sauo Totald€l l% ds bs S                     SÚ2g,lJ !    68jl8"l S      ",70.Z44,42 S "%7.49W2 S     Z3.140955,05 $      922g.536m
m,IiO  CÜeBta ^bntiNO4ffi5.73"2g2.9lenom"8dbadkde SaBo agtirio, al 3t lediftmhd€2O19

S3Edo Oe b cgem al Saldo O€ b clienta al SaHo aI 4 en,m
Sauo d€ b aI€nta

SaMo en b euent,/cefflopoJ
heTo lde 2m, dk31ft 20m 2O2+ emdo

ald¡c31 de 202£
al 20sep de 20ZZ,

d€l  saiio Agrario delCobmbb. ü"9nm a hy€sde'emohm,b, emdo BaIAg,arb e" BahAgrarb 83n^glarb
t dhdoBamgnrio

ceitifta Oap^  nrbg

SauoTota' en b  CuentaAbmsiloo,665,mo238}7BamAgraíio,t€priBaúompra§dezoms'einten§riL ¡         2m829,OO $      22393fflm § S ! S

Saklo l €o€Ío 2OZO,stgóqmdoünAgnri Sa«oa slp g de2o2o,s¢9úneriraftoelBangn,ü
Sauo( ce,os) a s€piOdeZO20,segúnehcbe[B]mmrio

SaüO eA cems saklo Qros s3mo c£ms

Tolal reaI" ti«Übdo§ffimb§conmtosSECOP ySnOffiRYA"osal®mtista i ""."m !      Z2.999.995m

CONTRATO O4l-21
COüR^TO O67/22

1.   Como  resultado  del  aná]isjs,  se  ver¡fico  a  través  de   las  cert¡ficaciones  y  extractos
expedidos por Banagrario, que el  Mun¡cipal de Suarez -To'ima  mantiene act¡va  la CLienta
de  Ahorros  NO  O-665-70-02389-7  Banagrario  denominada  compras  de  zonas  de
¡nterés social, s¡n saldo desde septiembre de 2020 a la fiecha.  Observar tabla  10.

Aprobado el 29 de diciembi'e de 2()20 COPIA CONTROLADA

La c`pin o impres,ón de ij:Tc`Íe documcn'o, lc da el carúc't=T de CC\'`` Connoladt`" }i el  SGC m se hac€ rcponssbk pi,r su conmlta o üso
Ls wÍ.5ióTi sc,mlizada }  contro!ndo de es{e dmm`en,o.  sc consulta a tm\'és de la págim  \`'cb cm e' cspscro dedicado fi! SGC
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2.   Como  resultado  del  anális¡s,   se  ver¡fico  a  través  de  las  certificaciones  y  extractos
exped¡dos por Banagrario, que el Mun¡c¡pal de Suarez -Tol¡ma  mantiene activa  la  Cuenta
de  Ahorros  NO  4-665-73-OO292-9  8anagrario  denominada  med,'o  ambénte,  con
sak]o de $ 9,229.536,00 a septiembre 20 de 2022. Observar tabla  10

CaLlsa.

1.La  no utilizac¡Ón opor[una de los instrumentos básicos de planeación ambiental,  como el
acotamiento   de   la   Ronda   mrica,   PEMF,   dmcultan   la   programack5n   o   ejecución   de
actividades  que  garanticen  el  cump'imiento  del  objeto  contractual  y   por  consigu¡ente
sosten¡bilidad a  la  ¡nvers¡ón de los  recursos prop¡os del  1% ICLD;  más cuando eI  Mun¡c¡pio

de Suarez  no adquir,-do áreas de  ¡mportanc¡a  eco'ógica  en  la  Quebrada  batatas, conforme
a  las necesidacles y lo normado en los Decreto NO O953 /2013 ,  la  ley 2173 de 2021.

2.No priorizac¡Ón de  Llso deI  Plan de establecimiento y  manejo fbrestal  PEMF,
diseñado con fundamento técnico en las ciencias siMcurturak3s, en s¡militud a lo expresado
en el ``Decreto 2448 de 2012 en su artkulo  lO y el  Decreto  1076 del 26 de mayo de  2015
en   su   artículo   2.2.1.1.1   que   trata   sobre   Certmcado   de   incentivo   forestal   CIF   de
conservack5n  por parte del MINAGRICULllJRA.

3.La   Ausencia    identificaclón,    delimitación   y   pr¡or¡zación   oportuna   de    las   áreas   de
¡mportancia   estratégka    con    participación    de   CORTOLIMA,    no   favorece    la    gestk5n
ambiental  administración  mun¡cipal  en   lo  referente  a  la  Adqu¡sición,  mantenimiento  de

pred¡os y  plantacíones forestales,  el  pago de serv¡c¡os ambientales con  los recursos del  l
O/o de los  ingresos corrientes de libre destinación ICLD.  Decreto NO 2245 de 2017.

4.E'  alto valor de  la  hectárea  de tierra y el cumplimiento de  los  requisítos que exigen  los
artículos 4 al s del Decreto O953 de 2013.

5.La   no   priorización,   programación   de   auditorías  amb¡entales  al   ciimplim¡ento   de   k>s
recursos  gestados desde  el  arti'culo  111  de  la  ley  99,  y al  pr"eso  contractual  amb¡ental

por parte del sistema de control interno del Mun¡cipio de Suarez-Tol¡ma.

Efectoi

1.   El  cumplimiento  de  las  metas  y  objetos  ambientak!s  del  municjpio,  al  no  concretar
oportunamente    la   adquisic¡ón   de    más    pred¡os,    creación    de   áreas   de   vjda   y   el
mantenimiento opor[uno de las áreas reforestadas.
Aprob@do el 29 de diciembre dc 2()2() COPIA CONTROLADA

l,o copu] o mpremón dc es'|i docimclito` lc ú |`I corácle, de Ll\'(, Con'ro'fido" }-.-l SGC no se hcc rcsponsable po, Su cmsulú o Ü5o
l .8 `'Üsión sc,ulEado v coJ,m,lada d3 ¢ste docmcnio, s€ consu''a a üa`'és de la púgma ``-eb cm e] ggpacio ded,cado oI SGC.
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2.  Retarda  los  procesos  de  restauración  o  la  creac¡ón  barrera  naturales  de  retención  de
sedi'mentos y ciJmplimiento del objeto del contrato NO O67 de 2022 ejecutado en
la Quebrada batatas.

3.  Incremento  del  riego de  la  caI¡dad  del  agua  IRCA e  incertidumbre  en  'os  procesos de
restaurac¡ón  o  k]  creac¡ón  barrera  naturales  de  retención  de  sedimentos  en  la  zona  de
captación del agua para el acueducto.

4.  Genera  incert¡dumbre  o  aumenta  el  riesgo  de  pérdida  de  los  recursos  del  1%  de  los
ICLD  ¡nvertidos en  la  siembra de árboles,  reforestación,  restauración,  protección  forestaI;

porque   no  basta  con  cumplir  con  el   acto  de  sembrar  árboles,   se  debe  formalmente
p'an¡ficar e' manejo y mantenim¡ento de los pred¡os.

EVALuAR   Y   CALIFICAR   EL   SISTEMA   DE   CONTROL   FISCAL   INTERNO   DEL
MUNICIPIO DEL SUAREZ -TOLIMA.

HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA NO. 03

criterio.

Ll procesc, audmr se adelantó en concordancia con b  metodologa conten¡da en  k]  nueva
"Gub  de  Auditori'a  en  el  mafico  de  las  nc,rmas  internack,nales  ISAAl

reformas   ¡ntroduc¡das  al  control  fiscal   a  través  deI  Acto  Legislativo  O
surgida  de  las
de  2019  y  su

posterk,r desarrollo en el Decneto ley 403 de 2020.  En cumptimíemo de este nuevc, marco
metodoIÓg¡co se aplicó el  formato PT-24-AC Matriz de Riesgos y Contnoles, el cual  perm¡te
identificar  v  evaluar  los  controles  intemos  y  valorar  el  r¡esgc,  ciue  el  s¡stema  de  cont,ol
interno    no    haya    prevenido    o    detectado    ante    ¡ncumplimiemos    o    ¡nobsen,anc¡as

s@njficaWas en el asunto aud¡tado {on el fin de determ¡nar la calidad de ros controlesJ elificaWasenelasuntoaud¡tado{onelfindedeterm¡narlacalidadderoscontrolesJel
nivel de confianza que se les pueda otc,rgar y si son eficaces*ficientes en el cumpl¡mento
de sus obietivos.

Para  este propósfto  b  matriz en  archivo  Excel socializada  por ka  comisión auditora,  síguó
lós  conceptos  y  pnncipios  contenidos  en  el  numeraI  1.3.2.8  Evaluac¡ón  del  Control  Fiscal
lnterno,   Capítub   l  mPrincipbs,   Fundamentos  y  Aspectos  Generak3s  de  esta  GAT.   Así

Aprobado cl 29 de dic¡cmbre de 202{) COPIA CONTROLADA

L® copü o ¡mpresJón dc csL€ doaimmo` le da i-l cÍ]      tcf de '+\To C`mtTohdo" `-c' SGC no sc lBcc Tcsponmble por su con"ho o uso.
IJo vqs¡ón sciulü,,do t' conm,Isda d¿ estü dtr3immfo,  se consulm u a'a`é§ de -la püg¡m ``eb en e' c`pc,o dedicado oJ S{;C,

l6



§fi  6                                                                                                            -9,-?  grl¡{3.  ¿ffi¿.2
ttl ú+.`?.`.*=``-?.('{}*TR^l.{}l¢Í^ REGISTRO ESTRUCTURA INFORME DE AuDITORÍA

Pi-oceso:  CF - Control Fiscal CÓdigO:  RCF-56 Versión: Oi : 202o

mísmo,  se consideró,  los requerimientos contenk]os en  'a ISSAI 40001  sobre comprensk5n
del control ¡nterno de la ent¡dad aud¡tada, análisis de riesgos y cons¡derac¡ones relat¡vas al
fraude, según  la ISSAI  13152.

Tabla 11 .Tipo de evaluación Peso Porcentua l
1.  Evaluación del control  ¡nterno institucional por componentes 10%
2. Evaluac¡ón del diseño de los controles3,Evaluacóndelaefiectividaddeloscontrok:s 20%

7 ryí)/o

Cond ición.

InicÉ'mente  es   prec¡so  aclarar  que   la   matriz  de   riesgos  y  controles  apl¡cada   por  la
audkori'a  para  evaluar el  s¡stema  de  control  intemo  de  la  entidad  sujeta  a  vigilanc¡a,  se
encuentra  estructurada en  tres t¡pos de evaluaciones a  las cuales  se  les  ha  otorgado  un

peso específico, así:

una vez calificados cada uno de los tipos de evaluación la  matriz arroja  un puntaje total de
1.633   que  de   acuerdo  con   bs   valores  de   reférenc¡a   definidos   corresponde  a   una
calif¡cación final del control  interno CON  DEFICIENCIAS, como se  indk:a en  la tabla  12:

Causa

1.  Deb¡lidad  en  la efect¡vidad  de  los controles  internos d¡señados y apl¡cados  para el ái-ea
ambiental y de los recursos naturales.

Aprobado el 29 de d¡cicmble de 2020 COPIA CONTROLADA

Lo copp, o uTiprcsión de cs,e docum.-i,to.  Ic da cl  caricttT de "`To Coüroladt,'` `i el SCJC` iio se hce ,esponmble pof su consurui o "io.
lm ,'trsion sc,ulL¿odo }-contri,lsda dc esh> docim.mío. sc consu''a a ú-ú\-c` dc h pig]m  ``'eb m .'l  ®pacio ded,cado a]  S(;C
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2.  Ausencia  de   un  contro'  interno  formalrnente  planificado,   para  prevenir,  detectar  o
correg¡r oportunamente incorrecck,nes u inobservancias en el área amb¡ental.

3.   la   Ausenc¡a   de   controles  de   la   administrac¡ón   Municipal   a   las   fases   del   prmso
contractual amb¡ental con fuente de recursos prop¡os derivados del  1  % de los ICLD y del
SGP-AE  LEY 2048 de 2020.

Efecto

1. La lmp'antacíón de las acciones de seguimiento,  mon¡toreo y pronuncíam¡entos sobre el
cumplim¡ento  de   los   objetos   contractuak3s   y   metas   instituciona'es  contenjdas   en   las
d¡ferentes  herramientas  de  planificac¡ón   EOT,  PUEAA,  PSMV,  Plan  de  establec¡miento  y
manejo forestal (PEMF).

2.   El   ambiente  de  control   y   la   comunicac¡ón   entre   los  jefes   líderes  de   procesos  o

prcx:edim¡ento, secretarias, jefe de control interno y el comité ¡nstitucional de coordinación
de control interno.
3.  La implementacíón oportuna de las accbnes ft,rmubdas en  los planes de mejoramíento
en el área ambiental.

Igualmente  se  informa  que  la  administración  actual  debe  proponer  acciones  correct¡vas

para  los ``Hallazgos Administrativos",  en  'os  formatos  para  la  elaboración  del  plan  de
mejoramiento,  anexos  a   la   Resolución   351   del   22  de  octubre  de  2009  y  que  se
encuentra    publicada    en    la    pág¡na    de    b    Contralori'a    Departamental    del    Tolíma,

(www. contra loriatol ima.gov.co).

Tabla No i3. i"LAzx;os EÉ ^iJDmRÍA OE cuilpLINIEIITO ^ LOs RECuRsos DEL lqb ExE Los ICLD
DEL MuMIC(P[O DE SuAREZ -TOLIMA .  PVCF-2OZ2

Ii`c¡dencia de las l'lallazgos
Nol

Adnin¡straüva Be"ffi c¡ oAuditiri-a Sai€¡omtxyio Fiscal Val or Discip« rLario P-I Pág.

1 X X $     16.65¢.28OA2 7
2 X l1
3 X 15

Tod 3 Sl6.O56, ZeO,42

Para el envío del plan de mejoramiento cuenta con qu¡nce (15) días hábi'es, a part¡r del
rec¡bo  de  la  prSente  comunk:ac¡ón,  el  cual  se  deberá  remitir  a  bs  s¡guientes  correos

ApiDbado el 29 de diciembrc de 2020 COPIA CONTROLAl)A

[m copu o ,mpmsión de cs,c docimcmo. le da .-l cariclcr de -No Coimhdo`1 } e' SGC` iio sc hacc responsable  por sn consultJ] o uso,
La vqsii'`n acnialEado }' cor!trolads de esti3 dtw3imen,o, se consu¡,8 o m`-és de ]a páglm v. eb en el  cspcjo dEd,cado a]  SGC`.
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eiectrónicos                 secreta ria.general@contraloriatol ¡ma.gov.co                /con
funcionario11@contra'oriatolima.gov.co / funcionario9@contraloriatolima.gov.co

Atentamente,

CAROLINA GIRALDO VELÁSQuEZ
Contralora Departamental del Tolima

MARÍA JOSÉ PÉREZ HOYOS
Contralora Auxiljar

Aprobado el 29 de diciembre de 2020 COPIA COi`-TROLADA

La copü o imp,csión de cT5te d-ii=iito. le da i-l caráct.T ch3 llNo Contmlad{,`| }  cl SGC i,o se hacc respon.üble pr ;u consiih o ,iso
l,a vcísíón ac,ulLzda }-ct`ntrolúa de esle doHtmcnli,, sc consul'a a ú-a`'és de ¡a págji,8  \`J.>b en  el  .ipacjo ded!üdo al  S(`,C
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ANEXO NO  1. REGISTRO FOTOGRÁFICO POR CONTRATO AuDITADO, PVCF-2022

AUDÍTORÍA DE CUMPL'MIENTO AMBIENTAL Y RR NATURALESAL MUNICIPIO DE SuAREZ -TOl.lMA ,PVCF -2022

Aprobsdo eI 29 de dciembre dc 2020 COPIA CONTROLADA

I .fi c``pis ti !mpresión de cí,c docmciito. l,-ds e¡ ctuác{cT dc C'\To Contmlad``" }-cl  SGC m se hace responsnble  por su consüh o usi),
[.8 `'a-`s¡on acm li7,adí¡ }  c{`mr``lada de gste dmm mtoi  se consuna a ü-a\-é` de la pág`m \` eb m  cl espacio dcdicado al  S(`{ ,
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AUDITORÍA DE CUMPllMIENTO AMBIENTAI Y  RR NATuRA[ESAL MUNICIPIO DE  5UAREZ -TOLIMA ,PVCF -2022

coNTRATo,  oi6 DE2o2i                 CONTRALOnl'A

Cerca en poste de madera de eucaliptus aserrada 2 ,3 y 4 caras , ¡nmun,zada en
'a punta con brea y 4 hilos de a'ambre cor, un % de postes en mal es,ado,

quebrados, podridos , comején y no func¡ona'es .ver cuadro.

Aprobado eI 29 de diciembre de 2020 COPIA CONTROLADA

I4 c`]pn {` ¡m pJL>s]ón de ®te di`mmcnto`  le dJi el csTác,cr de "\o C`onmhd`i'' }J .JI  SGC no sc hace fúsp`msub'e  por sü consul'E o iiso
LB vüsión .`cni8'tzada }- con'ro!8da d.-este dccimm!o,  bu> ctmsulla a tra` és de !a pág,m  `` cb m L-l c+pac,o dcd¡cado al S(}C
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